
 
CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES 

 
 
Acta de Sesión Ordinaria Nº CUARENTA Y TRES  celebrada a las 17:30  horas 
del día 26 de Julio 2022, por el Concejo Municipal, en el salón de sesiones de 
la Municipalidad de  Bagaces.   
 
Levanta  el acta: Marianela Arias León               Secretaria del Consejo 
Municipal 
 

Acuerdos Tomados 
 

1. Trasladar la sesión extraordinaria, modificando el acuerdo N°04-42-2022, del acta 

N°42-2022, anulando  la convocatoria a sesión extraordinaria del día 11 de agosto del 

2022, y que la administración se presente a sesión ordinaria el día miércoles 03 de 

agosto del 2022, para analizar los otros escenarios de posible financiamiento (para la 

creación de la Plaza de la Oficina de la Mujer) o se descarte completamente, por las 

cargas de trabajo que pueda tener la Gestión Social en este momento, de tal manera que 

se consideren todas las alternativas posibles para que el cantón pueda  tener este 

recurso. 

2. Aprobar el acta N°42-2022, del 19 de julio del 2022. 

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

Respecto a la audiencia que acabamos de tener con la presencia de las Hermanas Alfaro, 

donde expresan una solicitud para que se firme o se reciba por parte de la Alcaldía o de 

parte de la Municipalidad la donación de la calle pública con código 5-04-142, según el 

inventario de la Red Vial Cantonal con una longitud de 610 metros. 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda: 

1. Remitir esta solicitud a la Administración para que proceda según corresponda. 

2. Que este acuerdo sea comunicado a las partes interesadas. 

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
 
 
 
 



 
 

De acuerdo a la solicitud recibida por la Empresa PBCL en el consecutivo SEC-CON-

2022#2250.2 en donde  solicitan, un listado de las paradas cantonales y que se realice 

un gira a los sitios. 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda remitir este consecutivo  SEC-CON-

2022#2250.2, de la Empresa PBCL a la administración para que remita la información y 

coordine una gira a los sitios ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE 

APROBADO. 

 

De acuerdo a nota recibida por la Empresa PBCL,  en el consecutivo SEC-CON-

2022#2250.1 donde adjuntan carta de Intención-Paradas de Autobuses Cantonales 

Concejo Municipal-PBCL y Borrador del Convenio de Cooperación. 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda enviar a la administración el consecutivo 

SEC-CON-2022#2250.1 de la empresa PBCL,  para que analicen todos los criterios que 

requieren este tipo de convenios y se solicita que se haga énfasis al analizar el aspecto 

legal, de tal manera  que se garantice que con estas paradas no se está contraviniendo 

ninguna disposición legal, ninguna norma o alguna ley que regule este tipo  de 

instalaciones. ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
El Concejo Municipal de Bagaces acuerda remitir el consecutivo interno SEC-CON-

2022#2255: “Correo del ARESEP en donde solicitan que les indique lo siguiente,  

debido a que la  empresa  Trans norte de Upala eliminó el horario de las 8:00 p.m.: 

1) Si el hecho que denuncia se da en esta ruta: Aguas Claras, Liberia, Bagaces, 

Fortuna, Guayabo, Colonias, Armenias Milpas Upala, 

2) Si efectivamente se eliminó el recorrido saliendo de Liberia a las 20:00 horas. 

Lo anterior es conforme al documento adjunto del Consejo de Transporte Público 

CTP-DT-DING-INF-0123-2021, visible al final de la página 28 e inicio de la 29” 

Se remite a la empresa Trans Norte de Upala para que remita a este Concejo  una 

respuesta asociada a lo que está solicitando la ARESEP. 

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 

 

 

 



 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda remitir a la Administración Municipal,  para 

que proceda según corresponda,   el consecutivo interno SEC-CON-2022#2257: 

 “Oficio ADI-LL-28-2022,  Asociación Llanos del Cortés, en donde  solicitan 

intervención de carácter urgente en los dos puentes principales de la comunidad de 

Llanos del Cortés (puente de la quebrada seca y puente bailey), ya que se observan 

grietas y desgastes, y estos son de gran importancia para el tránsito de los vecinos del 

Llanos del Cortés. “ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

  

El Concejo Municipal de Bagaces solicitar a la Administración Municipal una repuesta 

respecto a los aspectos  de la improbación señalada en la página N°4 y N°5, del oficio 

DFOE-LOC-1216 (Oficio N°12169) de la Contraloría General de la Republica, 

registrado bajo consecutivo SEC-CON-2022#2258, en donde se aprueba parcialmente  

el Presupuesto Extraordinario N° 1-2022 de la Municipalidad de Bagaces. ACUERDO 

UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

Visto el  consecutivo interno N°SEC-CON-2022#2261, Oficio AI-OFI-070-22, de 

parte de la Auditora, en donde responde acuerdo N°14-42-2022 y solicita ser atendida 

antes del 29 de julio para ver el Estudio Técnico para Solicitud de Recursos de la 

Auditoría Interna de la Municipalidad de Bagaces, enviado por mi persona desde el 

11 de julio de 2022 con el oficio AI-OFI-064-22, pues de acuerdo a oficio de 

presupuesto MB-PRE-027-2022 del 20 de julio de 2022, la fecha límite que me ha 

indicado para entrega de información a dicha área es el 29 de julio” 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda remitir a la Administración Municipal el  

consecutivo interno SEC-CON-2022#2232: 

 Oficio AI-OFI-064-22 de la Auditora Municipal, sobre “Estudio Técnico para Solicitud 

de Recursos de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Bagaces. 

Para que se realice un análisis financiero y se presente un plan de sostenibilidad de ese 

requerimiento,  por al menos 5 años. ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE 

APROBADO. 

 



 

 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda informar a la Señora Auditora 

Municipal que de acuerdo a la solicitud planteada mediante  Oficio AI-OFI-070-

22, registrada mediante consecutivo interno N°SEC-CON-2022#2261, este 

Concejo Municipal no está en capacidad de responder, puesto que  está en 

trámite el análisis  financiero de este requerimiento. ACUERDO UNANIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda dar por recibido y aprobado el 
dictamen de la Comisión de Juntas de Educación y Administrativas N° Comi-
Especial-Juntas Educación / Administrativas 23-2022 (Periodo 2020-2024), en 
donde se recomienda nombrar a Carla Fiorella Vincenzi Zúñiga cédula 1-0651-
0416, y Cinthia Vanessa Jiménez Salgado, cédula 6-0338-0641 como 
miembros  de la  Junta Administrativa del Colegio Nocturno de Bagaces, por 
renuncia de dos de sus miembros. ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE 
APROBADO. 
 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda dar por recibido y aprobado el 

dictamen de la Comisión de Juntas de Educación y Administrativas N° Comi-

Especial-Juntas Educación / Administrativas 22-2022 (Periodo 2020-2024), en 

donde se recomienda nombrar a,  Lorenzo Castro Lobo Cédula 600860803 y  

cédula 503430189, como miembros de la Junta de Educación de la Escuela de 

San Jorge de Bagaces,  por renuncia de dos de sus miembros. ACUERDO 

UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda acoger la moción presentada por el 

Regidor Juan José Núñez Chaverri, la cual dice: 

 Dar voto de agradecimiento y apoyo  de parte de la Municipalidad de Bagaces 

a: 

 Al Gestor Cultural 

 A la Gestora Social 

 A la Alcaldesa Municipal 

 Al Departamento  de Servicios Públicos 

 A los Emprendedores y productores del programa Mercadito Bagaceño 

 Al Proyecto de bailes folclóricos Alma India  

 Al Proyecto Folclórico Renacer 

 Por haber realizado las actividades del sábado 23 de julio del 2022,  en 

conmemoración de 198 años de la anexión de Guanacaste a Costa Rica.  

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 



 

 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda acoger en todos los términos  la 

moción presentada por el Regidor Juan José Núñez Chaverri, la cual dice: 

Considerando: 

El gran deterioro y estado deplorable del techo del kiosco del parque Central de 

Bagaces Medardo Guido Acevedo y siendo este kiosco la cara central del 

mismo y en gran medida del cantón de Bagaces. 

Por tanto: 

Mociono para que la Señora Alcaldesa interponga sus buenos oficios 

administrativos en hacer las respectivas mejoras y reparaciones al kiosco del 

Parque de Bagaces Medardo Guido Acevedo. ACUERDO UNANIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda acoger la moción presentada por el 

Regidor Juan José Núñez Chaverri, junto con el  comentario solicitado por  

Regidor José Alfredo Jiménez:  

Considerando 

El buen funcionamiento de los servicios que brinda la estación de buses central 

del cantón de Bagaces y pensando principalmente en el bienestar social 

higiénico de los pasajeros ya que el estado de los servicios sanitarios no es el 

mejor ni  higiénico 

Por tanto: 

Mociono para que la Señora Alcaldesa interponga sus buenos oficios 

administrativos y  hacer las respectivas reparaciones a los servicios sanitarios 

de la estación de buses municipal del cantón de Bagaces. Para que se 

garantice el uso en condiciones adecuadas,  desde las  7:00 am a las 7:00 pm. 

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

Visto el Consecutivo SEC-CON-2021#2260, Oficio MB-ALC-OFI-0519-2022,  

Informando de la Evaluación Presupuestaria para el I Semestre del año 2022 

de la Municipalidad de Bagaces. 

El Concejo Municipal acuerda dar por conocido el Informe de Evaluación 

Presupuestaria I Semestre del año 2022 de la Municipalidad de Bagaces. 

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El Concejo Municipal acuerda solicitar a la administración municipal que asistan 

a una sesión con el Concejo Municipal a  exponer sobre: 

1. El estado actual del Proyecto de las Letras “nombres de cada distrito” 

2. El diseño del  proyecto de las letras  a cómo saldrá  en la licitación. 

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 



 

 

El Concejo Municipal acuerda solicitar a la administración las especificaciones 

sobre los rótulos,  ¿cómo los van a definir?, porque   este Concejo no ha 

definido si se van a hacer con los tótems de la empresa PBCL  o si ellos van a 

dar otras propuestas. ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE 

APROBADO. 

 

El Concejo Municipal acuerda solicitar a las nuevas autoridades del Ministerio 

de Seguridad Pública, tanto a nivel de ministros o viceministros, como de la 

Dirección Regional, para una  audiencia, sesión extraordinaria, o reunión de 

trabajo,  en la municipalidad de Bagaces, para exponerles la situación de la 

seguridad en el cantón de Bagaces, para recordarles una serie de 

compromisos que se adquirieron  en su  momento en el cantón y que aún están 

pendientes,  para trazar un plan de acción, para nosotros sería asumir el 

compromiso de dar el seguimiento  y la presión que sean necesarias para que 

se ejecuten a la mayor brevedad posible. 

  

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

Nota:  

1. Se propone la sesión extraordinaria para el jueves 25 de agosto, a 

las 5:30 pm en el salón de sesiones de la Municipalidad de 

Bagaces. 

2. Por favor indicarnos si esta fecha y hora les queda accesible. 

 

El Concejo Municipal acuerda solicitar a la administración una aclaración, si en 

el presupuesto ordinario 2022, está incluido y aprobado el recurso 

presupuestario para la plaza del Gestor de Salud Ocupacional a medio tiempo 

o tiempo completo.  

 ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El Concejo Municipal acuerda: 

1. Dar por recibida la nota presentada por el Síndico Bernal Maroto, de parte de 

la Comunidad de Limonal, registrado bajo consecutivo interno "SEC-CON-

2022#2267, en donde  solicitan la donación de alcantarillas para poder tener 

acceso al templo de la comunidad. 5 alcantarillas de 20 pulgadas, 2 

alcantarillas de 12 pulgadas. 

2. Así mismo se  remite a la Administración para que la misma sea enviada a la 

Unidad Técnica de Gestión Vial para que procedan según corresponda.  

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 

 

 



 

El Concejo Municipal acuerda: 

1. Dar seguimiento al consecutivo interno  "SEC-CON-2022#2263, Oficio 

GM-8576-2022 de la Gerencia Médica de la CCSS”, principalmente al 

tema de la solicitud de los recursos financieros requeridos para echar a 

andar esta ampliación del horario. 

2. Solicitar al Dr. Wagner Picado informar  a este Concejo Municipal 

cuando esta solicitud se realice 

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 


